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A'N Uj N C'I~O ~S

O F·I·CI A LE S

•

Dl~ 19 de m¿¡rzo de 19.39
Cambios de compra de m(}ne(l~~

pu.blicados de acuerdo con las di)-
posiciones ·oficiales: 6

Divisas procedentes de expor
tac.~ones

~C). Plá.~a·o' plazos de entrega, de-I La presentaéi6nde .instancias'se· Ha·
termmando exactamente la fecha de rá ante el Servicio Nacional de Ma··
tIeg<lda de la m('rcancía. . I rruecos y Colonias deiltro de los se·
. nl' forma y condiciones de pa~o. senta días siguientes a esta publica.
perfectaITlentc determinados en todos ci6n y cuyos documentos serán envia..'

e OM 1 T·E. D E MO N E D A ms qetalies. dos pór dlcho Servicio a este Consejo
E XT R A N J E R A . F} Garantía bancaria de la c2.li- de.Vecinos por conducto del'Gobierno

dad., General de los Territorios españoles
3.~ A este concurso podrán con. dd GalIo de Guinea' con los docu~

currir. Entida:lés. o individuos españo- mentos u:':'idos a las i~stancias formu.
les o extranieros. En el caso de 'lue ladas por los aspir~tes a la plaza de
~~ úhre en caiidad de Apoderado o Secretario de esta €orporación. pro
Liestor. será nece<;a-::-iopresentar. en ~l cediéndose por el Tribunal designado
caso de serl~e adjudicado el suminis- por este Consejo de Vecinos. y según
~ro, ~cs documentos ne-cesarios para previene el articulo 19 del Estatuto. a 
1de!l.hficar su personalidad y represen- formular la propuesta de una terna.
taclOn. entre lo') aspirantes, atendiendo sus

Francos ;....... 23JlO 4.!? No serán tomadas en considc- meritas y' condiciones morales para
libras ;........... 42.45 ración las ofertas que no contengan elev.arIa. al Gobierno General, quien
DOlares ~ ;... 9;1::1 todos los detalles arriba especificados. designará el que a su ~u.icio reuna
Liras .~ ...•.".....• ~.:.~.............. 45,15 así como aqt:eILls que no cubra"n, por mejores condiciones para el cargo.
Francos SllÍZ06 .- 207 10 menos, un 25% del totai dei su- I Del nombramiento se dará cuenta

Rei"t..-,;rk··" 3 &5 ministro. . o 31 S{:rvicio Nacional de lviarruecos y'
\i'~ 4...................... ,."\

Belgas '..~ :. 154 S.!? ,Se entiende que los preciosco- Col?nias y a la Administración L$)caL
Florines ¡ : ..,:............... . 4.95 tizaaosse mantíeneildurante o un pla- Son obligaciones del Secretad" del
Escudos .; ~........ 38 Gtl 1.0 de diez ·d.ías.~ a par:tir 'de la tenni- Consejo las enumeradas en Jo~ ~r-
Peso ,moneda 1e~ ~~'.•.•. ~. ... 2.1J7 nación del plazo -d~ ·pres, 'tación de tículos 2 <1.1 9 del Reglamento de Se-

Co ~h o'.. 3l,lG. proposiciones: en el caso de que des- cretarios de Ayuntamientos. Inte.ven-ranas.c eeas ..';............ ..• . d di h el f d 1 dCo.·· pues e··c.o plazo los concursantes tores e on os yemp ea os .Muni-
ranas suecas' ,. 2,19 h . 'b'd 1 d . 1 1 b d R 1Co' . n .. 2'4 !lO ayan reCl 01 o .1 guna in icaci6n c!pa es en gener<'l , apro a o p0r ea
ronas oruegas ,. • de este D t 't· od' d Dec et"" Le d 23 d t d 192"Co <:- ' • .epar amen o, p ran isponer .r... y .. e e "'gos o e 't';
ronas .dane:-as 1.90 . libremente de sus lotes para otros fi- regirán !.amblen a los efecios del cargo

-< Divisas libres iln¡)oriadas' volunta- nes-· de Secretario los articulos 49 al 55
ria y definiti'Jamente ~ 6.2 El adjudicatario del :roncurso de la. misma, disposición.

o tomará a su cargo los gastos de anuo· S'anta -I~abel. 12 de ener,O de 1939.-
Francos 2975 cia. III Año Triunfal.-El Presidente (Ile-
Libras ~............................ 53,05 ,Bilbao.. 15" de marzo de 1939.- gible).
Dólares 11.37 !II Año TriunfaL-EL Subsecretario, 1
Francos sUizos ~.,. 258,15 R. Fernández C~cYas. ----....:...---------
~udos . ., ..: ~--:: '48.25 -.. .-
Peso moneda .legal 2,58' DELEGACION DE INDUSTRIA DE

CONSEJO DE VECINOS DE SAN~ LA PROVINCIA DE CADIZ

TA ISABEL DE ,FEltNANDOPOO Implantación de nueva industria
MINISTERIO· DE INDUSTRIA Y

COMERCIO. 'El Consejo de.Vecinos de Sa.nta Isa· Tipo d)
bel tieFemando Póo, saca a conCUTSO . ..'

--~-- el cargo de SécretarioLetr..do de la • ?~~d~ cumpluUlen!o al De¡;:ret~ del
A. N U N e 1 o ~Corporación, conforme' al Decrdo nú- '¡LV~D.1Ste[lo de Industria y ComerclO de.

Par~ la adquisión de 600 toneladas mero 246 -del BOLETIN OFICIAL 2v-8-33 CB. O. del 22). ~ .
de:afé con destino al Ejército Na. DEL E5.TADO de· 16 de marzo de Don Guilierme SupervieIle Salgado.
ci9nal, se abre concurso de ofertas 1937. debiendo pertenecer al Cu~rpo domiciliado en Cádiz.. solicita la o im
con arreglo a las condiciones siguien- de Secretarios de Ayuntamiento de la plantación de un taller de serrería me
tes;-. ~ Península. de la primera o segur.cb C.1- clnicd y fabricación de ca.jonería. caI-

1.2 Las pro!,osiciones serán dirigi- tegoría, y, por tanto. licendadcl en ?intería para construcciones y mue
das al Excmp. Sr. Su.bsecretario· de es- Derecho por una, Universidad del Es- bIes" económicos, en el término muni·
te Departamento en sobre cerrado y tado. . ' I~ipo.l' de la inisma población para una
sellado. que podrá entrel7arse en el o Su sueld? anual será ~e 6.000. pe-. elabor~ci~n mensual de unas 3;0 me·
Registro General de est;M.inisterio sdas, abon-ando-,ele ademas 12.000 pe- tr,os cublcos de m~deIas.
hasta las doce horas del día primero~etas en concepto de sobresueldo porI Qui~n se. considere perj\ldicado COn
de .abril próximo. residencia, está ir.1phntación puede reclamar, en'

2.~. D¡c~a.,> _proposiciones han de ;Disfrutará de seis meses de Hcell el .téon:~ino de' quince di~s, de:de 13 pu
especificar: claramente los datos si· .ctaeD. la Península a. los dos 'años' de b-hcaCIOD de este anunciO, en la Dele
guientes: . 'suvicio con..1a.,> 415 paTte del sueldo y ·Igación de· Industria de Cádiz (calle

A)o' "" Clas.e.• calidad y procedea.cia. del.. dc:.J sobl'esu.eldo .conabono d.e p.asaj.e de .1,.·.Eern~~do,G.arcía . ~e ,Arh_oleya~, I!ú- ,
,caf.é<I:_~~narreglo a la muestra que .~: ,ida y_vuelta' en primeradase para éI ttlero 1)..
presel1te•... ' o o. .y. S-Q,·f'Ullilia, según determinaeLar- r . Cádiz. aH de, memo de 1939.-'

~ BJ~: 'l~[ecio ClF, puertcio' Aduana, (·títúlo-.l9delEstatufo~de· este ',GoDse¡o·l:tg 'AñoTduDJaL-'-El 'Iri1!:cniero~Jde.~
:o~l~~;;,eno'~ .diV..i~s y. c0D: SU'~ equk ,de Ve~ilios' de ;Santa IsabeI.-de 'J.er~'I..EUTíqucde 'Castro. . o,, .
valenaa. en; pesetas cl 'Cambio ofidaLnando.PÓQ. " . . . o _ +H~O. .'. .' .;,: " 0-' ,.. . . . .. ~

(
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f ,~roNT~TO DE VIGO, l~ ~~rá ~ ~ ,~~tituk1a-~"'D.tlV ¡e oficioYc.1tegoña de los que hay.a~ de

SUBASTA DE OBRAs. ,los diez sJgtIlentes 'al en. que lese.t serem1>leacosen' las Q!-,ra5 V ~eTVÍ"l
, . ' ..' riotifi,ad.:t la adjudicación.. -' ·cios. mn la advertencia de que~.·desde

, !\probado yorel'·Ex:an.O.AYUD:ta: .' SeXta.-Sel'.án de cUerita~del'con. luego. serán des~chadas las proposi-!
:tnJm~ ~proyedo' ~ ~c.D:t~do y iratfst3.·. rcmatante;tooüs los gastos ciones en que tales reDlU'nél'adones,mf"!
:aIQtUAñ!iado, delpmner trozo de·la. ou.eseoC3Sionen con la lkitaci6n has.-nimas se3.n~r¡oréSalos"p:reCoosfi-..
;eaJ1ei!e Tomás~ A~o :Alonso; .~ saca. fa dotorgapúentode laescitura Jlú- pos que rigen para las 'zonas o la
~asta ,la '. real17.aoQD. ~_diCha .ob~ blica en ..que se consignarán cada uno localidad. en l.a:actwlidád·· en donde

;am_~~1.? a lascond%oonesque a de lüS CO~<ltos> incluSo l'Os ,de este lfiaJ:.. dos0bfa haya de r.eaJiiarse.. estando
alnn;nuaaan se ,exprcsa.n: 'o. anuncio yDerechosReaks.,- . '" . por los ~os_ paritarios

'. Pnmer2.-u suba.'!Otl par3 la adjudi- . '. "• '. -, -, .... :." prof.esionales consfitlÚaoS con ,arr~o
¡.ación de. .k obra imdrá lugar 0011 S~.-:-El crwaiAnié, Do·podcl·«:-I al R.D. de 16 4e D.ovi6nbrede j926,
¡a:rr~~ al Reg:famex:to. de Crnrtrataci6n ~.Ill ua.o;pas'.U',los d:et-ecllos~~~ ten'":. ~?~~ oIia~zación t:ooperanva' D,a-

¡~pal, de ~ de julKl ~..1924. en d "'~. a.~ favor romo i;OnsecuenC13 dd clonal. o por con...-enios. colectivos de
I~~ de Sesmnes de.la Casa Con- remate. '. ' , '. '.' •trabajo entz:e -las ASociaciones Parro
.szsrorial a las doce deJa mañana dd Octava.-La obra GUed.n-.a, termina- nales y Obreras. o .bien -!rener2.1iza~

,'piim.er' día. hábil siguknfe al de en da ,en el :pJa::o de dnco.mesei~ .. ' '" dos en 'los éoniratos ibdividuales en..
;.~ :t~e' el p~de 'veinticinm Novena..-El pago deci:nfidades~ tre empre$ariOs;y trabajadores de los
¡ ..~~ h..áhiks.. también_contados a"~- cou:ií:atista se- hará en virtÚd de ,ca-. correspondientes onci(}5' ,y prof~~-:

j.iir del ,. en· que se publique este anunao :i6c:u:iones. de 'obu".. ~aljzilda eXpedí~ le;. . .
I en el ~L.\l._._O~~IAL DEL ~. da n.-.·,d.·:se:ior·"'--.......ri·...,.tomunici":~' ':",3- '
¡ T~...DO •. 5!m.oo.,~~a,& 'po:t d. "'SenO~ ._'.' .':':._AL _.¡ __ n....:.. "~":1:;:.':::"""-". _": .."-L';.;' . Quinu.-Los rema'bntes qucua~
!'~ T'" lid· P "'VU.JU~ ~~ . u: "-'-'us=lun l

y
l ..........- obi~dos a cumpur bs ~cioJie;

! :' . -o _~te~ ~e.~~~endpal J?ermanente.. , ,. l~es dictadas ,cnlliakriasOWl.de--
¡delegue,,! con,:asistencia. del seDOI' .. D" ""_';1_: I·~-.J:' b' :J_ o " dos' ".1_ d'
iPft:sitbte &; la. ComisióJi de FODJeIh . eama..~:~w;(tat"Wrqoe~,~. ieauu ,tener asegu.ra . ,aeacci. c:&4

.ito
y

d.mda f~ del .adod~lNotario.3 .~.auna_~Jen~~~.ns':~~ tes A sus obreros én,a.tyaS.~ei.. ,
;quieIi en tumo COlttSpOnda. .~. otroü ~ Wál~te;:; ~eaaa, ~ebe- taránal rorrio:íte.. .aSi,comD en. diJ3." .
; .:5egun¿2.....,.Las.proposiciones .. para ra ,~r.an::u.,,copla/deJa esqitura go delretiro~ obruo. quedana.,obli~
;~admilid.as.'habránde ajustarse ,,,"que le .a~e.c:omoJ':drepn:sent3n!e. gadoS a preseD.tar al Excmo. Ayunu..
:modelo que :semse:rta. al 1Jn.al de es- cu.vodo~eQfo .de~set" _PT~- iniel1to~ anres'deL..comieiuo de las
¡te,animclll.<:oasignaudO.en, ellas 'la mente b~tead~ .por el senorle- Ghns, el conl;r.ito dCtr.akajoaque se
¡cantidad por la que el proponente se trado-~r,mwnc1Jl31. .'. .... ".. rdiere- el ,arliculo- 25 del código de
¡compromde a. rea.J.izarJa'.obra. o bien Onu.-:Elcontratistano'podrápedir Trab.ljo de'~:;"de agOsto de 1926, en el
:semltndo el' tanto por ciento'que<Q- aumento del prc.do queJ:esulte. Jd .re~ cuar.a: In.is deJas' estipulaciones p¡:e« ;..
1pw &ja se h.-au sobre d.: precio fija- ma'le, sea cua!qui~. 'la.-;catisa que .ceptuadas porb' citada disposicion.
i C:lo por el sciior Arquitecto autor del .alegue.. -pues la :ldJudicaClon se nace se GOI1signarán, 'las plazos en que- ha..

. ip~clo. , . .a su riesgo y,ventul'a. " brán de p~rse los. .jornales. ~~
:, Dichas proposiciones, que se aten0_ D _p _:.:1__ . '1 __.' . • ..• " .. contnto sera ex~end!.do 1'Ot' ,-trtplica-

, ;drán. .a 1D auesOO.red"péI.tÜCll1a.rde- oUo. ara. t~ . ....Lool:> cu~ones,do, con un anejO en. que con~e él
:'t.' l··'.J -1:>......J~_ . de' que puqieran Slts.o.Ul'5e' ':O.D lIlofivo de núm.ero <k los obrtt.os ntte h~.'" de
í~ e Cltauv .-...:s.....uento. e oo· ~'e tr to s . t . ." . _ . - '. ""~. -1-
, h'ataclón M:micipal' deberán _"-'" con a.. e. some en '. e:e~ ser empleados y será autonuao l)Or la.
, . 1 . . '. . C!ntte mt,'~t.elas parles alf;ue.ro . del~ In-firma, dd concesionario o contrati.cta
,~ ene Rcgistro General del Ayun. b,)"~,les v Juzgados de esta dudád. fe:- . ' J.'·1 b
J tunit:nto en. las horas de oficina, de ..:.' , .. • '0. J. • • .'fu '., ;1 ~ y <f.el repn:5e~i:a1l~e que os. o reros
9 a 13 • d 15 19 '. . m:", cJ3IlQO el. aa~,?-t.ano3i: ero.UC, destinen- Une,emjftr quedar~-en po.

y e .3.'. ~ '." su Juay domicilio. .d de" o ;1_ • • - -
j Tcrcera.-La obra se re:a1lza.rá con' "" .' ,er , ,Qua uno ,e los COnslgnata;W
'Sujeción a las condiciones -facultativa . Trec;"-·~l presente contrat~ se en- yo el otro' suá el presentado a ~ esb
:p.artir:u1ares yeconó Ocas • .' ai len~ra SUjeto a la Qhserv~t:J.adeta Ayuntamiento_ que l:emitirá'copia' dd',
iproywo redactado ~·IasJ. ~mAr_ l:.ey di: Proteccf6n de la IndüSbiaNa-' inismoal' Ministt:rio de,OrganiZ¿¡Cióv
,;~ Oirecto'r de Obr~ ~~a~' Clon~' de H de'J~l."U9a.e 1907;.~en y Acción Sindiéal.dentrode los. cin·
iles.doCUDl~tos que. se encuentran dé ~u ~. sol;amente seTan adin~daf co días siguientes y archivará dorio
,:m.anüicstc en la .Oficina Técnica de ~postclones en. que ~ ofr~ .U'- ginal. .del que se expedid gratuita
IObras.. durante las ..homs de .&:spa.cho ~cu1os o clcdC\s .. de producCión _espa- mente .Y'en' ttapel·· como .las..'ce~

.,qt1esonl.1.s mi~ -señaladas para el nola-: salvo los ca:os que autonce ~ cationes que en cualqUier .tiempo .~t
Reg:stro Generat ' . " .1"tlaC16n de e.X¡:epClQnes ~e.se pu"Ni- .fuesen· solicitadas l'Ot' los infe,\"eSildos

Cuarta _T -- A_~'ltos ~v"' ~ anu.ahnetlte encumpli:rrn.ento .del y ·por Jos org.mismos de '!a Adminis-
o .I.AA .....Y"" :t"-- lStona- 'rti' u1 d.3- d" h' 'L .ies .para poder .·pusentar .·una Propo- .a e ~. s~.n o .....~IC a . ~y. . má6n Pública. ,

~ción, será eqttNalente al ánoo' por 19U<11mente qu~rá ~jeto e:>tc C??- .Diedséís.-El contratista queda.asl
:ttOlto -del· prcst.-pu,estode contrata de trato .u RegLamen.opara ,la eJeplClon mismo obligado a entregar a cada
Ja obra. que es de 231.388,16 pesetas, ¿e_la .mJsma,!-cy.apl'obado' por Real obre:rd que. en ella se emplee. unz
o se., 11.869.44:> pesetas. . .. pecretode 2.) ·de. febrero d~ 1908. Y cai1ifia, en q~ cOnsten las ·obras y
·El re:sgttal'do dddepósito provisio- de 12 de marzo de J909, y ,es¡)edal~ serricio.~, públicos de que se tl2~,., el
JUl,y.a se b3p éste .en IaCajaMtm:i- mente todotu;(~t(l.afCf±c a, 10dis-' nemore del empleado. oficio o ,sa
;cip;ai o en la Generaide Depósitos oP~o en los: artiC"Jlos 13 y 15,YIIri- vicioquel'resta y la feCha dd.-con~
sus Sueu.rsaJes. habrá de estar' reinte-' mer ¡;árraÚ? dd~ 17 del R~lamento. cOntrato de ,trabajo a que se refie-re,:«:l
'grado .de acuerdo con '.10 que dispoDe. Catorce,-Los lidtadores está~'ób1i~ aI:ffculo ,anterior. En dichas ~rtiJ~
c1itltimQpárrafo del articulo primero g.uios adecl.1raren la:s proposiciones s~ co~ignar.m.todas hs liqn1daoo
de 12 OrdCUdD73. nÚlnero 15' (:Sello <¡ue p:re-scIl~eIi. ~.reqÜm.et.adoiieSliú..:'nes,desalirios' que seliag:m:al'obre;;.
l\1.unicip:>l) de. ~st~ 'Arcmt.1miento. ..• .JÚJl1U1S qu~ ~n:ibaD' pOJ' jorna.dalegal, re~.C~D .. sep.arac~n de1a."!eJD,uneracio-

Quinfa.--1.a fianza &finiti'V.l.Sf'LÍ de .-ii"abajoy' poi horas ,e:draordín.<i-p-es correspondien~es, a ~a jomaíU 1~
igual ell diez por' cie~to de la a.iUi- ,ri.a..<:qu!: -se ,un1i¡:cn dentrode-1t?S 11.., ~,defrd~jO local '')? 4e.l:as hcras
.4~ en QU,e le sea. adiudicada la ,obra ritites l<:~cs•. ',10<;, . obreros de caib "c~tT;],oidrna:tias qt.'t~ 'hubiese traJ?1j~do.

'. ' .'. ". '. '
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.Modelo .de proposid6n-.~ Comisi6n' Central de. In.caUtadon~~ lrod~ 1939.-Dios guarde a \7; 1I\ucli~'
Sccxten4eráenpapel de l.i cIase . Certifico:. Que por el Iv1inistetio deaños.",Burgos, 10 de marz.o ,de 1939·.-

Sexta. ," '". " ','. JUitÍ1ia Se dice 3l::sta Comisi6n Cen- ~I~ 1~ Triunfal.-José Cortés.'-Ru-
Don,: ... "veclrio'd.e ,', ... :, con domi- ,ira () sigt:.íente: . ',. ',' rlca o • '

tilio e:tla:e-J.lle~ de;~,: .. ;-okn enterado AExC!no. Sr~: Visto, el expedienfe Dios guarde a V. m~chosañós.
cle1..l~ ·coni:ücion.es facUltativas. parti~ ~truído" ~obre ~beración. de lós, ,eré:: r .Bur~os, a.U.de marzo de 1939.-.
"culaies.Y . econ6riúco-administr.ativas. díto.s de lndus!,~ dePape,IY}1etlt¡ tII.L Añ~ TtlUnfal.--:-T. J~é' Remac:h.1.
p1anOs~:' presupuestDs y,' demás· docu· SOCIedad An6nJlna , de Barcelona. ,Si:, 203-P , '
mento.;, queJian de regir en "4 lícita· ,acuerda, de conIomúdadéon lCinfOr",}, :.' .
ción de laS-- obras de pavimentado V mado por CS~· C()míSión~ dejar~·'sñi'; . .' .r • • .• ~,
a1c<llltariRado. del' nrimer trozO de 4 efecto ~ in!erYt!lc'.6n¿e di,h~ crt~, ".. ' '~' .
"caBe' de Tomá5 A: Alonso, Que 'sac~ .ditos por estaraeruélla cor,nprc:ndida en. iCOMI5ION CENTRAL'DE INCAU-
a sub.astael Ayuntamiento de Vigo,' el ap~rtado b} del articalo cu~rtodeI TACIONEs
anuncuda. en eL: .. :,;coriespondienfe la Orden de j de ma.yo de 1937. lo que ., -, '
:tI día.. : ... de..... ; de1939. conforme de" Otden comttnicac1a por el' señor Don T. José Remacha Cadena, Vocal
en un todo con tales. do«tmentos, se Ministro, pa:rticipo ~ V. E.. para su en funciones de Secretario de 4
·co~~rm:Uct.e ~ejecutar, '~. obras con tO,nocimiento y eIectos·consiguien~. Comisión Central de Incautaciones.
estricta sUJ.t:a6~ a,lostnlSmos. por la DIOS guarde,~ V. E. muChos años.VI~. .; .
Cdntidad,de.·.•_. pesetas (en letra). toria, 16 de enero de 1939.-II1 Año C~~co: Que por el MinlSteno de

~.. h ',- mm " Triunbl.-Luis Arel1ano_-R.ubri~"'. Justi~ se dice a esta Comisilm Ceu·
rce, a y , . ~. 'tra!10 siguiente'
(En el sobre que contenga la pro- Dios guarde 3. V. muchos años. , " ' . . ..

posiciÓn 'se hará' C()~tar·. lo siguiente): Burgos" 14 de marzo de 19J9.- l. .Ex~o. Sr.: YlStO. el expedIcn~e
:"Prop, :ción: para o.....,... a la subasta 111 'A~ ." T, . 'f' 1 T J . R ' h f tñStrmdo sobre liberaCIón de los Cte-, .,.,- , no rlun a.- . ose ~ cmac a. t'dit d '"Ced ." Co -. Es -.L
pauC}eatci6n de us obras, de pa. 199-P .' " . "' "lOS' e . cc. mparua, panma

,vilDenta.do, ""alcantarillado del primer ' , ' ' ele ComerCIO, S. A.. ~e BarceloJU•.se
irozo'de.laca.lle de Tomás A. Alon-, .', . , . ~cuer&. dc" conformIdad COll [o m-
so" . :.'. tor.mado por esa Comisión. dejar sin

,y~~.'-;~H·de'·marzo de' 1939:- COMISI01'i CF~TRAL .DEJNCAU~ decto la intervención de dichos cré-
m 'Aii(')"Tri~la1;'-E1 Akaldc, Luis TACIo~n:-'" ditos vor estar aquélla comprendida

, ~..~ en el apart¿ldo h) del artículo cuarto
Suáre::-Ilan~ Menacho. ~ J O d d 3 d d 19-7
L~O O ' Don T. José RemacbaCadena, VocaL .~e 'r . r en e e mayo e ).
=: . - fu' . d ' • 'd ' ,f Lo que de Orden cotnuni~cia por el

en ,,~~Ioncs ,e, Secretan~.e- la: señOr MinístJ:o. participo a V. E.• pan
Comlslon Central de IncamaClones. su' conocimiento y efectos C{)nsiguien~

A N U· "N e 1 O" S Certifico: Que esta Comisión Cen~ tes. Dí?,s guarde a V. E. muchos
•. '., ' . " tral ha Tomado d si!!:uiente acuerdo: ~'fios; Vitoria, 2} de enerO de 1939.-

PA' 'R'TIeU'L'A'RE'S'" "Visto'e! e..~peditnte "ínstruído'sobr~ III A.io Triunfa1.-Luis AreU.lno.--..,
'liberación oe á&1ítos, de la .. Socitdad f?:,:.hrica~o".,

---- Anón,iína Hidráuli~ .del. Ebro", de Dios guarde a V.muchos años.
(:O~ÚSIONCEN'l'RAL DE INCAU- Bilbao, e~ta ·Comisi6n ha, 'acordado Rurgos. a 16·de mar;;o de 1939.-

TACIO-NES quede sin .efecto la intervención d.e di- m,Año Triunfal.-T. José Remacha.
. {J _ Ch05 créditos. de conformidad con 16 204-P

Don T. José Rem.lcha Cadena, Vocal orden.ldo, en d~jrol0 79 de-,la ley
'.enfuncionés de' Seéretario de la de 9 de febre:rode, 1939.-Dios ~rde·
Comísión C~tral' de Incautaciones. a V. muchos añOs. Burgcs.l0 de mar-
Certifico: Que ésta 'Comisión Cen~ z.ode 1939.-~p ~iíaTriunfaL-José CO:MT8WN CENTRAL DE INCAU.

tt~l ?a- tomado ~ si~c:nte acuerdo: .Cort.és.-~l.lbncado " , , : 1"' TACIONES
V¡sto el expediente mstruido sobre Dios guarde él V. muchos 'años. , .

~ibcraci6n. d( crédito~, '!,e la enti~ Bu~{)S. a.15~ de mano.de1939.-, Don T. J~sé Rem<l.cha Cade~. Vocal
~bo~"5 .~edem..S.A•.• de~ m'Ano TrrunfaI.-T. Jose Rem2cha. en funCIones de Secretano de la.
~ra CO~lónha~cor4ado'9Uede sm '202~P"" '. J Comisión Centraldc In~ubciones.
efecto la mtc:rvenaón dedicbos cr~~ t
mtos. de conformidad:COn lo .ordena~ ' '" '1" Cerlifu:o : Que ,por el Ministerio de
tio en. el articulO, 79 deja ley de 9· ' . lluStici.a se dice a esta Comisión c.-n:-
de febterode~1939.--Diosgnardea. COI\nSIOS CENTRAL DE L."lCliU- tral lo ;iguiente:
V. lI1ucl1os años.' Bu.."g(IS. 10 de mar~ TAClONES' 1 *Excmo. Sr.: Visto d. expediente
to de, 19J9.-IIrAño Triunfal".-José. ..' ínstruído ~obre liberación de loscré·
Cort.:s.-Ru"bricado",. ' Don T. José Renu.cha Cadcrut.VOl:.~ dítos de ·Pequeño-Material Eléctrico,
Dios~rdea. \!~. m:uchos años. en funCiones de Secretario ',h ja . Sociedad Anónima-," de Barcelona, se ..
Burgos. a 13'cL!maw ~ í939.~ Comisión Central de Incautaciones. 1a~enb, de c~nformid:-~ con .10 ~-

l1I hño Triunf<ll.......T. José Remacha. '. , .• '. '. , "1 formado por esa ~oIlllS16n. deJ.lr .~a?-
195-P - Certifí~: Que cst~ <';omlSlón (.e¡.- efel;to la intervClloón de dIchos credi- ,

tral ha tomado el 5Jgulc-nte :acuerdO;lios "poi' estar aquélla comprendida en
aVísto e1expewente inStruído 5óhre IeLapartado ,b) del articulo cuarto de

Jiberaéiónde créditcs 'de ."Bodegas!a. Orden de :5 de' mayo de 1937. Lo
C01\I!SIOI'iCENTRAL.DE INCAU- Bilbaína~,S. A.... de Bilbau. esta Cc-: queáeOrdcn.comunicáda por el sc-

~' ";ACJON~S,.:' misión. ha. acordado q~ede ,sin. ~f~c-fi(lr Hin_~stJ:0' partici[KJ;l y.~.~ara.
, , .' '" _ ". Jo la. ,mfcrvenclÓD de diChos crt:dito=;,"¡u COnOCJT;llcnto y cfectos eonslgulcn-

DanT. José.Rc-macha Cadena, :Vocal lde cóilformidad con 10 ordenado "en' hes. Dic~ g;!:trdea v: E. mucho"," años.
en funciones de SctretaóOde laef -:rtículo 79. de .1..i·J:C'y··dc 9de fci:n~· IVitori<t. 2 ¿,; enero ·de1939.-1II Afio

r'~.
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Don T. Jo,<;é Remacha Ca~en'a. :vo~a[
en funciones de Secretario de 1.1
Comisión Cc;ntral de Incautaciones.
Certifico: Que esta Comisión ha to"

maclo el¡¡cuerdo siguiente:
."Visto, el expediente instruido sohre

liberadón' de créditos de "Comnnñía:
del Gramófono Odeón. S. A. E.", de
B.ucelona. es1a Com'ísi6nha acord.ado: .
Quede sin efecto la intervención de di",
ches créditos. de conformidad con lo'
Qrdenadoen eÍ' ~rtículo 79 de la Ley;
de 9 de febrero de 1939. Dios guarde
a V. muchos años. Burgos, lO de mar"
20 de 19J9.-HI Año Triunfal.~Tose
Cortés.:......Rubric.'ldo:.•

Dios guardea' V. muchos años. •
Burgos. a 16 de marzo de 1939.-- .

II! Año Trr.lnfaL~T. Tasé Remacha
213-P

dichos .créditos. clccQI' fonnidad con lo
Mden::ldo t'n el afticuln í9 de la .Le,",
de 9 de fehrerocle 19",9.' Dios {!11~rft.~
i1 V_ muchos años. 'Burgos,'lO de
marzo de 1939.-IJI Año Triunbl.··-.
José Cortés.-Rubricado". '

, . ,

DiQs guarde a V. muchos años.'
Burgos, a,16 de rn..ar:.o de' 1939.~

m ,Aiío Jriunf.al.-T. José Remacha.
21l·P

COl'tnSION CENTRAL DE :ciCAU ~

TACIONES

Don T. José Remacha Cadena. Vocal
en funciones de Secretario de la
Comisión Central de' Incautaciones.

Certifico: Que esta COIl;li"i6n Cen-
.tra! ha tomado el siguiente aroerdo:

. "Vis!ó el expediente instrwdQ .sable
liberaCIón de créditos de la "Sociedad
Com~da1dcI Nitrato· de Chile- 'de
Bilbao, est;l Comisión .ha acordado
quede sin .efec:to la intervención de di
chos c!:'éditos. de conformidad COn lo
oraeaado c~ el artículo í9 de la ley COMISION CENTRAL DE INCAU-
de 9 de fehrero de- 1939.-Dios guar- . TACIONES
de a V. muchos años. Burgos, 10 de
mar.::o de 1939.-IlI Año Triunfal....:.. Don T. }oséRem.acha Cadena, Vocal
10s(: Cortcs..-:-Rubrieado". en fu~éiones de Secretario de la

Dios guarde a V. muchos años. " .. Comisión Central de Incautad~nes.
Burgos, 3.16 de ·mar~. de 1939.- :Ce:rtifko:,Qlle..~ta:;C()misi~Ilc,ha te-

III Año Trlunfáf.~I.:~I-esé Remacha•.: ~o.·.e1·ac~~do,~igW~te'~: ... ~./. .. COMISfON CENTRAL DEINCAU4J
209 p" ,....,,' '. ,. ,. , Visto<;lexpedienterostru.rdo-~sobre ."J;ACIONES ;-

- hberacióil'dé 'credit()s:de:'~~G.':deAra- . . '
,';.', ;' , > ~ ~is.~·~ñola..S;<AJ'·/.de Don T~ Jos.é Remacha .c~:V:o~I_

--- .,.¡ Barooona;~ta,Comisión'ha::acorda",: ," en' -funciow:,s.de ·,Secreta.ño ,de ta:.
" '¡do',que(.ie,SÍn:déet9 la ~interve,ncióJ' :de 'Coniisión ,Central di ~.ji¡.ciQl1to:~·

Don T. José RemachA Cadena, Vocal
en funciones de Secretario de la
Comi~ión .Central de Incautacionc!>_
C~rt1.6co: Que esta Comisión Cen-

tral ha tomado el siguiente acuerdo:
"Visto el expediente iMtruido sobre

liberación de créditos de la razón so
C01\USION CENTRi\L DE INCAU- cíal "Tamburini y. Colomer". de Sa-

TACIONES badell. esta Comisión ha acordado
quede sin efecto la intervenciÓn de di-

Don T. José Remacha Cadena. Vocal chas '-créditos,. de conformidad con lo '
en~ funciones de SecretArio de la' ordenado en el artículo í9 de 'la Lev' COMISION CENTRAL DE ,L~CAU-
Comisión Central de Incautaciones. de 9 de febrero de 1939. Dios guarde . TACIONES,

e ti
·a : Q 1 M:' • d' a V. muchos años. Burgos, 2 de mar- Don T.' ln....é Re~;>,ch..¡ Cacle'na' .' \7oc·~,·1

el uco. ue por e l'.unlsteflo e ~. d 19:j~9 -'1'11 ~ - T'unf 1 J é "U' ~ ~
Justicia se dice: a 'esta Comisión Cen- Ca rt: R b' d ..~no r1 a.- 1)$ en funciones de Secretario ce ti
tra! lo siguiente: . . .0 S.- u flca o.' Comisión Central dé Incautaciones.

-Excmo. Sr.: Visto el expediente Dios guarde_a V. muchos años. Certifico: QlIees.t.a C(lmisión h~ tn..
Instruido sobre liberación de los eré.. Burgo,s. a 1-' de marzu de 1939.- mado el acuerdo sÍ!;uiente:
ditos de. "Manufacturas Cerámicas, lB Año Triunfal.-T. José Remacha. "Vi~to .el ~xpedie~te il'stm,do ~()l'!"e
Sociedad Anónin;¡a.... de Barcelona. se I 208~P liberación de cré(iitos de "F.;;~blf'(¡-
aeuerdit, de conformidad con 10 infor- mie-ntos R-1disson. S. 'A.~. 11e'¡:;aréel~-
madopor esa. Comisión, dejar sin na, esta Comi~iói1 ha acordiC!o'oll{~de
efecto la intCl'\'eridón de dichos cré-' • sin efecto -la jntervellci~n d~,dii:hfoS
ditos por est.ar aquéUaco.mprendida: COMISION. CENTRAL DE INCAU- créditos, de, conformidad con loord';:;.
en el apartado b) del artículo cuarto TACIONES nado en el artículo 79 'de la 'L~\'(de
de Ja Orden de 3 de mayo de 193i. Don' T. José Remacha Cadena, Vocal 9 de, febrero: de 1939:-Dios 'guarife
Lo Cl1:!e de Orden comunic.>da por el en furicíon-es de Secretario de la aV.. mucho.saños.Burgos: 10.> de
señor Ministro, participo a V. E.~ para Comisión Central de Incautaciones. marzc> de 1939,-IIl Año TriunfaL~
su conocimiento y eiect05 consiguien- . José Cortés.--Rubricado".
fes. Dios guarde a V. E. muchos <lños~ CértHico: Que por el Ministerio cle ['jos guarde a V. muchos año".
Vitoria. 2 de enero de 1939.-tU Año Justicia se d.ke a e~ta Comisión Cen- Burgos. a J6 de JTlarzo de 1939,-
Triunfal.-Luis .\rellano.-Rubriado". tral lo siguiente: JII Año TrÍunfal.-T. José Remacha.

D
· d V "Excmo. 'Sr.: Visto el expediente 217 P
lOS guar e a . muchos años.- instruido sobre liberación de lo~ eré- --

Burgos, 15 de mano de 1939.- ditos de wEnrique Iglesias. S. A.", de
·nf Año Triunül.-T. José Remacha. Barcelol:1d.se acuerda, de conformidad

2Q6-P .c-en 10 infot:mado por esa Comisión. COM!SION CENTRAL-DE INCAU~
dejar sin efecto la intenfenci6n de di- TACIONES'
chos créditos por estar aquélla com
orendida eri el apartado b) del artícu
lo cuarto de la Orden de 3, de mayo
de 1937. Lo quede Orden comunica
da por el señor Ministro, participo a
v; E.. pora su conocimiento y efec
tos . consiguientes. Dios guarde a
V. E. muchos años. Vitoria, 8 de fehre
ro 'de 1939•...:..111 Año Triunfal.-I.uis
Arellano.-Rubricado". ..

Dios guarde a. V. muchos' años..
BUr2os, a 15 de marzo de 1939.

lU Afio Triunfal.-T. José ,Rema.cha.
21O-P

Triuafil1. - Luis AreHa.no. -/R~brica- COMISIONo CEN.TRAL. DE INCAU-
Jo". . ,. TACIONES .

Dio!'; guarde a, V. muchos años.
Burgos. a 15 de nlarzo de '1939.

III Año Triunhl.-:-T. José 'Remacha.
2üS-P .
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ira 'don Max J~cobs6n, en redamaJTrihunal Indu5trial, pqr don Emilio~
ci6n de pesetAs por" horas .extraordi-I RcIaño Chatnorro. casado. trabajador.
narías, ha. recaído la se~tenc~a. CUY? I>::ecino .de esta dudad, c~:mtra don'Mn
e-n~abezanuento'y parte dIsposItiva dl- lacoh!;on,. en rec1ama¡;;¡6n de pesetas
ce así:', ,.' Ipor horas extraordinarias, ha recaido la

"Sentencia: En la ¿¡tidad de .Zamora, sentenpa.ct1yo encabez~mien~ y par~
a Cinco ,. de enero de' mil novecientas te dispositiva dice así: ; .
treinfa-vnur.ve del' JiI ABo TriUnf¿tl'lr "Sentencia:' En la ciudad de Za

don Ang:I.PuJ,ido Maz<:, ~,agistrado n;-0ra. a si~te de enero de' mil nove
de TrabaJo de la prOVlnoa. de Za- Ctentos tremta y nueve del III Año
mora, h.abiendo .. V1'StO. el presc:..nt€ jui-¡ Triunfal, don. Angel PUIí..do Mazo,
cio verb~l civi!, seguido .a instanci:r Magistrado de Trabajo de la provincia
de.don José OIiv~ra Rodrlguez, mayor de Znnora. habiendo visto y oído los
de edad, estactocas.. 'acto, trabajador, y Ipresentes autos· de juicio verbal civil,
vecino ae esta Ciudad. contra don Max seguichs a. instancia de don' Em.ilio
Jacobsón, ~ily(\r de. e~d. casado, I~- 'R~añ.() Chamorro, mayor de edad. es
gemero y Contratista· de Obras,· au- tado casado, trabajador yveciJ;lo de
sente en· ignorado paradero, sobre re-esta ciudad. contra don .Max Jacobsón.
clamación del importe de horas ex- mayor de -edacl casado, Ingeniero y
traordinarias, presentadas por el de,;, Contratista de' Obi:as¡' ausente ~y en ,ig
mandaiÚe"en obras al servicio del de"-norado -paradero. en'rechniacllm:: de
m~dado.-:-FaJlo: QlJ-e.debo ab~~ver. yho-ras e:.xtra-otdinarias de "tra~a.j()"pres
.ahg-r.ielv(}'·:Ü, 'sefi3~·~ ~~ J:ieobSón d~ -tada$·po-r -el daiidfrddñié en:-óbras y··al
todas las pctiabnes 'formuladas en la semcio del. demandado.-Fallo-: Que
dem<Q~. ctiginqria .p~r don José OH; debo' absolver ,y absuelvo al sefior
vera~od:ci~. --:- N otifíquese esta Max. J:u::obsón de todas las, peticiones
,S.énfeDciaa l.as partes por medio de formuladéts en la demanda originaría
edictOs en el Boletín OficiaJ de la pro-. por don Emilio Relaño Chamorro.
vinda3 .fijándose además dichos edie:- N otifí~Gf'se esta sentencia a las partes
tos en la puerta ·de la Sala de la Au- por medio de edictos· en .e1 BOLETIN
dienw' de esta MagistratUra en la OBICLM DEL ESTADO Y Boletln .
que se ·hará saber a las partes, el de· Oficial de la provincia, fijándose acle
Techo que: les' asiste a interponer ~on- más dichos edictos en la puerta de: la
tra la misma el t"eCUt50 de casación, Sala Audiencia· de ~ esta -M.a~trai:u

para <!nfela Sala de lo Social delira, en La que se hará saber a las pat
Tribunal Suorcmo.-Así por'esta' mi tes, el derecho que les asiste a inter
Sentencia, definitivamente juzgando, poner contra' la. misma el recurso de
la prOnuncio, mando y fum,IJ,-Ange! casadém, P;lt"a.· ante la &:h. de 10 ~

E d ie t o . Pulido......::Rubricado.-Pllblicaci6n: Da- cial del Tribunal Supremo.-Así por
Pon JuanGonzMez Toca, Alferez de .da y pronunciada fué la senfencia que esta mi Sentencia defhxitivamente jU%

Infanterlade· Marina, Juez. Instruc- antecede por el señor d()nA-n~l Pu- gando, la pronuncio. mando y firmo.
tor del expewentede pérdida de "la Hdo Mazo, Magistrado de Trabajo de Angel Pulido, - Rubricado.- Publica·
libreta .de inscripción de Joaquín esta.provinda, celeh1<lndoandiencia ción: Dada y pronunciada fué la sen
Asensio.S~che~' pública hoy día de so fecha.-Zamora, tencia ~ue antecede .. por el señor don

o- Hago. ~aber:. Que por disposición.. a. cinco de. enero de mil nOvecientos Ang~l Pulido Mazo, Magistrad~ de
a ls . A dad del treinta. Y nueve del nI Año Tritrn- Trabajo de esta provincia, cdebran
. e a. upenorutori . Depar- fal.-DeJo q'ue doy fe. Ante mí: 'C~~ do aU.,wenci-a pública' hoy diade su
tamentomarítimo del Ferrol del Cau-
é:fillo.obrante m el expediente de re- ,sar Cortada.--:Rubricado".· Eecha.-Zamora. a ,siete de enero de
ferenw, se declara nulá y sin iiiiJ.gúñ. . y para. que sirv.ade 'notilicacióri 'en mn novecientos trein-ta y nueve_~
.yalor la libreta. de Teferencia,mc:u~ forma al demandado, y demandante III bt'ío .Triunfa1.~De10 que doy fe.
rriendo' ent>esponsabilidadqwen 'Ia don Jo~ Olivera Rodrig-qez y don Ante mí: César Coriáda...;...Rubricado".
posea y no. haga entrega'de la misma ?tiax Jacobs6n. cUyo actual paradero Y para que sirva de notificación en
en .el.plazode treinta~; a p~r <;e ignora; se eXtiende el presente que forma al dem<lmiante y aldetnan~
de la •• pubUcad.6n d.el. /.pres.ente' ,edí.c.t,o.. será mset'to en el BOLETIN OFICIAL -d-ado don' Emilio RetIño y don .Max

DEL ESTADO; y en el de la pro;in- Jac:obsén, cuyo actUal parad"cio se ig-
Dado en Gijón.' a 7 de marzo dé cia de Zamora. 'nora. ::;~ extiende el presente. Que será

1939.-JII Año Triu-nfal.-EI Juez Dado en Zamora, a 10 de enero de inserto en el B0I:ETIN OFICIAL
lnlt~j~~~ Juan.Gon~ez..Toca. . 1939.-IJI Año Triuñfal.-EI Magistra.. 1I:?E~ ESTADO. Y en c1- de la pro-

. ,do -de Trabajo, Angel Pu-tido ,Mazo.- vme.ta.
El Secretario, Cesar Cortada. ~ Dado en Zamora. a 11 de enero de

",. .ZAMORA ..... 449--J-P, . ~1939.:'-Ill Ar;o Tri:.mfal.-~'M.~istra-,
Don Ju.anPul-ido tviazo, Magistrado de ------ / -ld? de Tra~alo, Angel PulIdo 1\1.,,l:,oo- .

Trab""o 'de la . "o'd Zam· '.', . ...'. Ja Secrctano, César Cortada
, l':""¡ .. < .PI'oVl1.1Cla. ~. or~. DonAngeI..Pl:llido Ma~o.: lI:~¿¡gistrado l 4-l9-J-P. .
, I ..ag.o.. .saher •. __ .....0.,u.e-. ~n el J.woo segm- de, Trab.;lJO de J.aprovmcla de Za- , _.___, .
do.en esta MijlgIstratura corno -eonse- mora. ,'. ..', . ,

1;U~Cla..•..'. dé.... ' .Ia.'..__.'d.. ~.,.. an.da... presen:tada ante lfag.....':). $a.'"ber.. : q.ue. en.....· .el. ··1.·W. 'cld·5t.~ui-IDon An~d.~ p.~d.o Mazo: I':1.agistr~doel J~~ __ d.c:'Prnnera lnstancJ.a.e ln5-' do ,en esta Magtstratura-como eonse-. de Trabajo de la, provmaade z.¡...
~c.C1ón·. ~e Zamora,o::n funcioB-CS de CUerici.l (te la' démandapreSentada ante .. mora.' . .
Tnbunalhuius~,por don Tosé Olí.". el Juez;. de .. Pr:i-.mera'Anstanc:ia e lns-l Hago saber: Que en el Juicio. segui
:veró3 Rvdriguez;.mayor de edad, cori- 'ttücción .de Zamora: én.. funcionesci\,: dQ .cn" csta.Masistratura como t'on-

f- • - ,_ ..•. o"~ - _

. '.~ ..

Cértifico: Que por el Ministerio !=le
Justicia se dice a ésta: Comisión Cen-
tral 10 sigti~ente-¡;· . ,.

"Excmo. "Sr.: Visto.el-exP:ediente
Instruido sobre·l1beración ·de··--l6s eré
rutos de "D.-on' ,Santiago Gayatt~

Jabouin~; de Madrid, se acuerd.a, dé
conformidad con. lo . informado por
esa Comisión, dej~r sin efecto la ¡nter
;'Tendón de dichos úcdit'?s por estar
aquél comprendido en. el apartado b)
'((d ·artículo cuarto de, la Orden de 3-

.~de.máó de 1937. Lo- eue de Orden
~omunicada'por. el sénorMinistro,
párticipo a" V.. E: p~ra su conocimiento
y efectos. consiguientes. .Dios guarde
.~ V.E. muchos años..Vitoria. 20 de
wdembre de 1938. III Año Triunfal.-
LUis. Arellano.7'""Rubricado·.. .

,. b¡os,.~de a.V" muchos aBas.
, BUi-goS, a'11'de'~arzo de1939.~
nI Año TriunfaI~"""'T, J-os~. lk.nl:ach~•
'. 215·P .
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imprenta .B. .0. del Esta.o.o•
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secuenda de la demanda presentada Don An~elPulido Mazo: Magistrad~ . LA PEDRAJA DE PORTILJ..O ..
ante d Juez de Primera Instancia é . de Trab.¡¡jo de' la provincia' de Za-
Instrucción de Zamora. en funciones mora. E die to
de Tribunal Industrial, poi don Flan- Hago saber: Que en eljuici~ seguiclQ. Don Luis SanzValdés, Juez roUnl.el"
mco Sanfana. mayor de edad, casado. cnesta Magistratura. como conse- "par de' La Pedr;:¡ja' de ·l;'ortiiIo;pro..i
empleado y 'vecino de esta capital, cuencia de la demancb pre!:cntada .ante vincia de ValIad9.lid.· " .. '.
contra don Max: Jaeobsón, en recla· el Jucz de Primera .Instancia. e· Ins- H.ago ~aber: Que '?o~ este. ~i,:.~i;lid?·
madón de peset.a<; por horas extraor- tru~~l'';'''.. de ..Zamora. en· funcl'on'es' de' t II 1 d G
dln d 1

...... 'V •., se -el a, ,¡'ma y emp aza. a an' rego~.

arias. hA recaí o a sentencia, ctivo Tn'hunal.. Indus....:.al, contr:", don' Ma" . S E -. 1 . . 1 . d' dís di . Ll.!..,. A 'no anz. scor~a. veCIno' que. uc ,e
eftcabezamiento y parte . positiva '- Taco.osón. en reclamací&f de pesetas Valladolid. con domicilio .. en la calle
ce ASí:norhoras extraordinarias, ha recaído de las Angustiq.s.· cuyo' paradero se

·Sentenci,;: Fn Id ciudad de Za- la sentencia" cuyo cticabezam'ü:nto y, ignora en la actualidad> oaraqlle, i.
mora, a siete de enero de mil nove- n. arte diso_ositiva dice asÍ,: r J' Al' ~ A'1 Al' • '
dentos treinta y nueve del In Año .E!S ..le::::: _e .? m.allana _e_ ._.2..hemta
Triunfal, don Angel Pulido Mazo. "Sentencia: En Zamora. t:l nueye de y tino de los corrientes,se··pre.sente.
.. d d T b d 1 enerO dé mil novecientos trein.ta ly en este mi Juzgado a' :contestir'l.i
"~Iagistra o e ra ajo e a -provincia nu"ve del 111· A;;.o Trl'unf"l.~El se.n-o·r' d . d' d t ... t - " .,de Zamora, habiendo visto y. oído los'" '..,. . enlan a e. ercena In ~rpuesta'rpor
presentes autos de juicio verbal civil, Magistrado de Trabajo don Angerpu~ don ·Felino ·Ruiz.del Barrio, alegan:..
s~(.711ido a instancia de don Francisco Iido Mazo. habiendo- visto y,oidolosdo mejor derecho al cobro de 'ci:~di:"
S:ntana Carda. mayor de edad. esta- presentes autos de juicio~ verbal 'civil; tos. sobre. el deúdoI·'de"arn.bos·do~··Pé'"
do casado, empleado y vecino de esta .c;eguidasa .insta.ncia .dedon?1anuel' dro RomAn. ,Así lo tengo ..acordado: en
c:apit<tl. contra don Max Jacobsón" Uorc~ Lloret; ~ayor ',de;edad; ,~s~do: proví?~cia.delseis'de J.os canicu'tes•.
_~"..... ..l.. er1 ..,l .......... ..f... T~ ..A..;;AMutrabaJado~ v .veClno.deeSta:c1U¡i~d,ape~clblt:IOqUe d(:noyenficarl~•.1ep4-1·
c;;¡t;ati~tad~~Oi;;,:~v~~~~t~U"';v,cri. !·contI:a. donMa~ Ja~obsÓ~; m~yor :,~:lr~rá:eLpe.r.iui~io :que, h'ayalu~ar¡~:de"
Jgnoradoparadero, en reclam4~i6n de edad. ~asado.I~geme.ro·-YSolltratis~ bl.~do .. presentar::e-;--aL ;hacerl{}-:-con
toncepto de' salarios, debidos V. nO de Obras,en:. ausente .~' 'ignor~dopa~ lasp~eb~s q~,.U'!~ente.valerse>-'
percihidos. y horas extraordinarias de. radero.:so?re recla,ma~lOn·del ,Imno,:te Dado ,en 1-3Pe~aja de~o:.till:" .a
irabajo, prestadas por el demandante de heTas extr.a~rdInanas de~traba1o, 7, de .marz~de19J9.""7IU, Ano-l;"ntin~
en obras V al servicio del demand~- prestadas po.r. el comparecIente en faL-EI Juez 'municip~,~Lu~ Sanz,-I
do.-Fallo: Que debo absolver y abo obr.;-s alse1'V1clo.. del demandado.-:- P. S.'~~. 'El ~e.cretáxio'··hábilita9?;;
melvo ;ti señor Max: Jacobsón de- to", Fallo:,-:Qne debo absolver y absuelvo J. Marlínez. ~ '.
las las petíciones fOJ;muladas en la al ~~llo.rMax Jacobsón de todas las 124+(>" .
demanda originaria por don Francisco' l)e~~IOn~ f~rmuladas.en la demanda
Santana.-Notifíquese esta sentencia Orl~\}.a~la por don Ma~uel llorca.-
• las partes, por medio de edicto el1 Notiflquese. esta se~tencla a. las nar· , ' .. ' .
el BOLETIN OFlCIAL DEL ESTA~ tes por m,edlo de edu:tos e~ el BOLE· E d i c.i 0<
DO y Boletín Oficial de la provincia, TIN.OFlCI:~L DEL E~T~DO.,. y En virtud de lo~dispúesto'parel'.se..
8jándose además diéhos edictos. en la, ~oletin •O.fi.Clal.~~ la pr?:VI.nCla, fiJa~- ñor Jue;:. de Primera Instáncia nú"
puerta de la Sala Audiencia de esta aose aaernas alenos ~OlCt?S .. en la mero 1 de' esta -Ciudad; en liroviden-l
Magistratura. en los que se hará saber Duer~a,de la Sala AudienCIa ~e estacia-deestá fécha,-diétadaen eXl'edieD.:.¡
• las, partes ~1 derecho que les asiste MagLStratura. en la que se hara ~aber te de dedáració.n. de herederos, nromo"
I interponer c()ntra la misma '-el re- ~ las partes, el derecho .que les aSIste ,a vidas per don Antonio Alcalá He.nke,
cuno de casación para ante la Sala mterpon:-:contra la mlsma'el recurso por haber faI1ecidc> en estado .de sol
de Justicia enct:estiones- de derecho de ~clon •. para ante la Sala ~e lo tero, sin testar don Agusún *.alá.
Social, del Tribunal Supremo.-Asi Soclal?e1 Tnbu?al Sup~~mo,-ASl.por Henke. de cuarenta y. siete años ·de
por esta mi Sentencia definitivamente esta m)' sentenCIa .d~fimtivamente JU':- edad. natural de. Alcalá de Guadaira,
tuzga.n.do. 1a- pronuncio, mando y fir. gando~ la ~ronunclO.m~ndo y Hnno.-:- pr(\vinciade$evi1l~, hijo de Antonio y
mo.-Angel Pulido.-Rubricado.-Pu- An?eIPtlhdo."7" Rubnca~o. - Publt· Teresa. de profesión propietario, el
blicadón: Dada y. pronunciada fué la caclón:. Dada y pronuncIada {ué_ la cual tuvo lugar en la Ciudad de .Sevi
sentencia que antecede por el señor sentenCIa que ;:ntecede. pOr el, ~enor tia, el diecisiete de julio del año mil"
don Angel Pulido Ma.:o, Ma~strado don Anl!:I ~uudo Mazo, !"1~g1Strado novecientos. treinta y seis. en IaClini-:<
de Trabajo de esta provincia•.ce1ebran- de Tra.balo. de. est~ prOVInCIa•.cele- ca de Santa Isabel, por el cual se 11a.,.
do audiencia pública, hoy día de su brando aUPlenaa publica,' hoy día de ma a todos los que se crean con igual
lecha.-:"2';amora, a siete de de en.ero su fe~ha.-~mora, a ,nueve de. enero derecho. para, que comparezcan ant~
de mil novecientos treint<\ y nu~e de mI~ noVt;Clentos tremta y nueve del este Juz.gado, en· el término de' treinta
del nI Afio TriunfaL-,Delo que doy III Ano Tnu,?fal.-De 10 que do,:" fé. los doc'.l!!1.er..tos que justifiquen, sus de.
fe.-Ante m(: Cés.trCortada....:.Rubri. Ante. mí: .. Cesar Cortada :EspelO.-. dIas. para deducir t.1I decIa.raci6n; con
<ado". .~.. Rubncado • 'rechos, habiendo solicitado dichá ne:"

y parA que sirva de not¡6<:,ación en' y sara. que sirva ile ,notificación en rencia don Antonio Alcalá Henke' y
forma al demandante y. al' demandado forma al demandante don Manuel sus hermanas dofia María·del Carmen.
don Francisco Santana Garda V don llOIca y demandado don M:a.x Ta.cob· ,dofi.l Josefa y doña.M.atía del Poder.
101ax Jacobsón, <:uvo actual paradero són: cuyo actualpaTader~se ígn?ra, se pre"lniénaoles que de no hacerlo, I~s
se ignora, se extiende el pr~.tite. que extiende el pre.sente. Que <>er1 InsertC.parará el perjuicio a que haya 1I.1g~r:.
será insedo t::n el BOLETIN OFI- tn f!¡ BQLETI~ OFlqIAL DEL ES- Dado en Sevilla. a 9' de·· en.erode
erAL DEL ESTADO y en clBole-~AT?O y Boleti.n. OfiCIal de la. pro.. 1939.-El Jv.ez de Primera Instancia.
un Oficial de la prOvIncia. vmoa de Zamora. . Jos~ ~oda Roc!rígue:.-,.El Secretariq,
Dadoen.Zamoia~a11 de enero de Dado en Zam9.ra, a 15 de.·enero.de P H R' d V"" ., - . "' osen o. . i:lZ9~(;z~. ~

1939.-Il1 .Año TriunfaL-El Magis- 1939.-1II )\.ño Triun:fal.-:-El Malñstra·
tr.1do de· Trabajo, .AJ;\geI . Pulido.- do de Tr<ibajo; Angel.Pulido~-"-EISe~

. El. Secretario,. eCésar .Cott~da~ . cre~"rio;Cesar .Cortada. ' .' .', ..
4~19"I-p '. . 4~9-I-P . •


